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DICTAMEN Nº 386/2018- CF 
                                                               

Ref. : Expediente 38.344/2018 T.C. 
MUNICIPALIDAD DE RAWSON 

R/ANT. CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS 02/18 OPTIMIZACION 
ESTACION DE BOMBEO CLOACAL (EXPTE. Nº 2672/18)  

 
Señora Presidente: 
 
      Viene el expediente de referencia con un nuevo concurso privado de precios en el que 
además de la escasa participación habitual se advierte la llamativa vocación del Municipio 
a otorgar anticipos financieros a los que ya me referido en dictámenes anteriores. 
 
Más allá de las explicaciones que podrían seguramente brindar los Responsables, observo 
que el anticipo financiero contemplado en la SECCION II -cláusula 46.Anticipo de 
Fondos-, que está incluido en la cláusula UNDECIMA del contrato de obra que forma 
parte del pliego contraviene en forma expresa al artículo 46 de la Ley I-11. 
 
Concluyo sin otras consideraciones a la irregular tramitación. 
 
-ASI ME EXPIDO-         
 
Cr. Fernando OLAGARAY 
Contador Fiscal  
Tribunal de Cuentas 


